
Bolívar, 19 de Mayo de 1998 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 3828/98 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
= ORDENANZA Nº 1437/98  = 

ARTICULO 1º:  Autorízase a la Cooperadora del Hospital SubZonal de Bolívar a 
poner en circulación la XV Suscripción de Socios Protectores Año 1998, para lo cual 
se suscribirán 1000 socios por 10 meses, con un aporte total de $ 200.-, que se 
abonarán desde Marzo/98 a Diciembre/98 a razón de $ 20.- por mes. Los premios a 
instituir se sortearán en por la última jugada de cada mes en la Lotería Nacional. 
ADJUDICACIONES SEMANALES 
JUGADA LOTERÍA NACIONAL 
MARZO/98 - Ultimo sorteo orden de Compra por valor de $ 2000.- 
ABRIL/98 
MAYO/98 Sorteos Semanales. Ordenes de compra por valor de  
 JUNIO/98                                              $ 500 
JULIO/98 Tres sorteos semanales. Ordenes de compra por valor de $ 500. Ultimo  
  sorteo un auto 0 Km. Fíat Duna 0 km. 
AGOSTO/98 
SETIEMBRE/98 
OCTUBRE/98  Tres sorteos semanales por Orden de Compra por valor de  $ 500.  
NOVIEMBRE/98 
DICIEMBRE/98 Tres sorteos semanales por Orden de Compra $ 500 
ULTIMO SORTEO: 1ER. PREMIO: Un auto 0 km. Un Chevrolet Corsa, 4 puertas. 
    2do. PREMIO: Orden de Compra por valor de $ 3.000.- 
    3er.  PREMIO: Orden de Compra por valor de $ 1000.- 
PREMIOS PAGO AL CONTADO: Sortea en la primera jugada de junio/98 
                                    1ER. PREMIO: Orden de Compra por valor de $ 3.000 
    2do. PREMIO: Orden de Compra por valor de $ 2.000.- 
    3er.  PREMIO: Orden de Compra por valor de $ 1000.- 
ARTICULO 2º:  Teniendo en cuenta que la Cooperadora del Hospital Subzonal de 
Bolívar es una Institución al servicio de la Comunidad, queda eximida del pago del 
5% del monto total de la campaña  de Socios Protectores , que debería abonar en la 
Oficina de División Impositiva de la Municipalidad, quien por ante la Oficina  
pertinente transferiría dicho importe  al Consejo Escolar de Bolívar, a efectos de su 
cumplimiento. 
ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 
 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE, A LOS 
DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DE 1998. 
 
 
 
FIRMADO: 

MARTA OLIVERA Secretaria HCD 

RICARDO CRIADO Presidente HCD 

ES COPIA 
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